
ANEXO 11 
 

COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO 
 
 

La Comisión Conjunta deberá estar compuesta por: 
 

(a) con respecto a China,  el Ministerio de Comercio, o su sucesor; y 
 
(b) con respecto a Perú, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, o su 

sucesor. 


